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CUANTIAS: FIJACION : US$1600.--------- hamnmmmmr 

CAPITAL SUSCRITO : US$600..-------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy treinta de abril del dos mil uno, 

ante mí, doctor PIERO AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, comparece : la 

compañía “PETROLEOS VITAMINO TPETROVITA S.A.”, 

representada por la señorita VANESSA  — MARTHA 

CALDERON REYES, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ingeniera, cn su calidad de GERENTE GENERAL de la 

misma, según consta de la copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente escritura pública, con c<l carácter de 

habilitante. ooo 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a 

- quien por haberme presentado su respectivo documento de
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identificación de conocer doy fe, la misma que comparece a 

celebrar esta escritura pública de CONVERSION —DEL 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA DE  SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES, FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO —DEL CAPTFAL SUSCRFFO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruída, a la que procede de una manera 

libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta qUe dice ASÍ terror 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una, en la que conste Conversión 

del capital de sucres a dólares, Aumento del Valor Nominal “de 

las : Acciones, Fijación de Capital Autorizado, Aumento de 

Capital Suscrito y Reforma de Estatutos que otorga "la compañia 

“PETROLEOS —VITAMINO -¿PEPFROVITA —S.A.”. con 

arreglo a las cláusulas y declaraciones Siguientes Iennnoonrnroner- 

CLAUSULA PRIMERA.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura la señorita ingeniera VANESSA MARTHA 

CALDERON REYES, en su calidad de Gerente General de: la 

Compañía “PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A.”, 

según consta del nombramiento que se agrega e incorpora a' la 

presente escritura pública como documento habilitante y 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veinte de abril del dos 

mil uno. Copia certificada del Acta de Junta General antes 

mencionada, se la agrega e incorpora a la presente escritura 

como documento habilitante. ===> romano --
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   USULA SEGUNDA  : ANTECEDENTES. 

Useritura Pública autorizada por la Notaria 
bl , , . o. be o; ¡idel cantón Guayaquil, doctora Katia Murticta $ 
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agosto de mil novecientos noventa y sicte ce insCillacop._.e y 

  

| 
septiembre de mil novecientos noventa y sicte, se; constituyó la 

1 . 

Compañía “PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A.”, 

con un Capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cinco mil acciones “ordinarias y nominativas de un 

mil sueres cada una de ellas; B- En la Junta General 

O Extraordinaria de Accionistas celebrada cl veinte: de abril del 

dos mil uno, se aprobó por unanimidad la conversión del 

* - Y e , . 

capital de la compañía de sueres a dólares, es decir de cinco 

millones de sucres'a doscientos dólares de los Estados Unidos 
| 

de América; el aumento del valor nominal de las acciones du 

cuatro centavos de dólar a un dólar, se autorizó para que se 

( | 
A, : efectúe el canje de los títulos anteriores por los nuevos: títulos 
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Pe de acciones'de acuerdo al nuevo cuadro distributivb. Se conoció 

y resolvió sobre la l'ijación: del Capital Autorizado, Aumento 

  

del Capital Suscrito de la Compañía, su suscripció 

.os 
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pago. Se reformaron los artículos Quinto y Sexto de los 

3) y forma de 

1 
j . ? 
4 listatutos; y, se autorizó a la Gerente General dejla compañía, 

  

para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura 

Pública, en los términos establecidos en dicha Juntá General que 

se agrega e incorpora a la presente Escritura Pública como 
. o | 

“> : | , 
documento habilitante. ooo ] Sonoma 
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: s Pro E A] | 5 Só - . CLAUSULA PERCERA.- DECLARACIONES. 
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Establecidos los antecedentes mencionados, la señofita ingeniera : 
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VANESSA MARTUUA CALDERON REVES, por los derechos 

que representa de ta Compañía “PETROLEOS VIPAMINO 

PIEPROVEPA S.A.” cn su calidad de GERENTE GENERAL 

declara: UNO.- Se convirtió el capital de 1 la comyañía de 

cinco milftones de sueres a doscientos dólares de los | Estados 
$ 

Unidos de América, se aumentó cl valor nominal i de las 

“acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar de los y listados 

Unidos de América. y ose ammorizó para que se efectúe jel canje 

¿de los títulos auteriores por fos nuevos fiítulos de acciones de 

acuerdo al nuevo cuadro distributivo.-  DOS.- Se | fija el 
> 

Capital Autotizado de la compañía en la suma de| Un mil 

  

seiscientos dolares de Jos lstados Unidos de América.- "PRES.- 

Se Aumenta ef Capital Suscrito de la compañía cn la g$uma de 

Oehocientos dólares de los Estados  lUínidos de América, 
s 

mediante la emisión de sciscientas nuevas acciones ordinarias y 
; 
' 

nominativas de un dólar cada una, que se suscriben y pagan cn 

la forma que consta del Acta de Junta Gencral Lxtrabrdinaria 

de Accionistas de la compañía “PITROLEOS VITAMINO 

PETROVITA S.A.” del vcinte de abril del dos mil uno.- 

CINCO.- Quedan reformados los arfículos Quinto y Sesto del 

Estatuto Soctal de la compañía, en la forma establecida en la 

antes mencionada Acta de Junta General Extraordifiaria de 

Accionistas de fecha vetite de abril del dos mil uno.-| Se deja 
| 

constancia que ta accionista suseriptora señora MARIANA DI 

JESUS REYES PUGA, es ccuatotiana,.  enoanmonmonoo pa 

¿«-AUSULA CUARTA no DECLAR CION 

JURAMENTADA.- Da señorita Ingenieta VANESSA NIARTILA 

CALDERON RIEYIS, en calidad de GERENTE GENERAL, 

| 

|
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rra RDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

        

    
¡PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A.” CE 
¿it 

LA, ¿CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 20 DE ABRIL 

En la ciudad de Guayaquil, a las 18 horas dek 

abril del 2001, en el local social de la o 

ubicado en las calles Carchi número 601 del Edificio Quil 

1 de esta ciudad, se encuentra la única accionista de la 

compañía "PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A.", la 

Sra. MARIANA DE JESUS REYES PUGA, propietaria de 5000 

acciones de un mil sucres.- En la presente sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía anónima “PEPTROLEOS VITAMINO PETROVITA 

S.A.”", se encuentra reunido la totalidad del capital 

social de la compañía, íntegramente pagado que es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Preside la sesión la Sra. MARIANA REYES PUGA, Presidenta 

de la compañia y actúa de Secretaria la Gerente General 

Ing. VANESSA MARTIA CALDERON REYES, la cual procede a 

efectuar el correspondiente registro de accionistas 

presentes en esta sesión, la misma que queda autorizada 

con su firma y con la de la Presidenta de la Junta, 

dejando expresa constancia que el quorum se completó 

minutos antes de las 18 horas.- la Presidenta dispone que 

por Secretaría se dé lectura el Orden del Día, lo 

cual se hace a continuación: ORDEN DEL  DIA.- 

PUNTO UNO.- CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

DE SUCRES A DOLARES; AUMENTO DEL VALOR DE LAS 

ACCIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR A UN DOLAR, 

AUTORIZACION PARA EL CANJE DE LOS TITULOS 

ANTERIORES POR LOS NUEVOS TITULOS DE ACCIONES DE 

ACUERDO AL CUADRO DISTRIBUTIVO; PUNTO DOS.-



CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA FIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO; PUNTO TRES.- CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO DE LA COMPAÑIA,SU SUSCRIPCION Y 

FORMA DE PAGO Y REFORMA DE LOS ARTICULOS 

QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL.- La 

accionista acepta constituirse en Junta Universal de 

acuerdo con el artículo 238 de la Ley de  Compañías;y, 

también acepta tratar sobre el punto que forma parte 

del Orden del Día, pues se encuentra lo suficientemente 

informada para hacerlo. La Presidenta de la sesión 

declara instalada y abierta esta Junta Universal de 

Accionistas de la compañía y pasa tratar los Puntos del 

Orden del Día.- PUNTO UNO.- De conformidad con la Ley 

de Transformación Económica que rige actualmente en el 

país, nuestra moneda cambió del sucre a dólar, por lo que 

es imprescindible que apruebe la Junta la conversión del 

capital social de la compañía de sucres a dólares. La 

Junta aprueba por unanimidad de dicha conversión, por lo 

que queda cambia de cinco millones de suecres a doscientos 

dolares de los Estados Unidos de América. La Presidenta 

manifiesta que para un mejor manejo en la parte contable 

sugiere a la Junta que se aumente del valor de las 

acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar, la 

Junta aprueba por unanimidad dicho aumento y se 

autoriza para que se efectúe el canje de los 

títulos anteriores por los nuevos títulos de 

acciones de acuerdo al nuevo cuadro distributivo.- 

Posteriormente, se pasa a tratar el PUNTO DOS que dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO.- La Presidenta, manifiesta que es 

conveniente a la compañía fijar el capital autorizado, el 

mismo que debe ser el doble del capital suscrito.- La 

Junta por unanimidad acepta la moción y por unanimidad 

:.na
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SUM: DE UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LO 

43% SS 
UNIPOS DE AMERICA.- Se paga a tratar el PU 

que dice : CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 

DÉL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, SU 
    

SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO Y REFORMA DE LOS 

ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL: 

Pasando al tercer punto del orden del día, toma 

la palabra la Presidenta y expone que, es necesario 

conocer y resolver sobre el Aumento de Capital 

Suscrito de la Compañía, el monto del mismo, 

Suscripción, Pago Y - consecuente Reforma del 

Estatuto Social, señalando a las accionistas que 

pueden ejercer el derecho de preferencia para el presente 

aumento. A continuación la Junta General resuelve 

por úunánimidad Aumentar el Capital Suscrito de la 

Compañía a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

600 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, lo que dá SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- La accionista de la 

compañía desea suscribir las 600 nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las mismas 

que serán suscritas en su totalidad y pagadas en 

numerario de la siguiente manera: La Sra. MARIANA DE 

JESUS REYES PUGA, tiene a bien señalar que desea 

suscribir las seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas, comprometiéndose entregar a caja la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con 

lo que pagaría el cien por ciento de su aporte.- La Junta 

General conforme con lo manifestado por la accionista, 

por unanimidad autoriza dicha suscripción y forma de 

pago.- La Junta deja constancia que la compañía quedará 

con las siguientes acciones: :
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ACCIONISTA ACCIONES VALOR 

US5$1.00 

MARIANA REYES PUGA 800 800.00 

TOTAL +: 800 800.00 

En virtud de la Fijación del Capital y Aumento de Capital 

acordado, se reforman los artículos Quinto y Sexto del 

Estatuto Social, los cuales dirán : "ARTICULO QUINTO: 

DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es 

de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOTARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

capital que podrá ser aumentado o disminuído por 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

SEXTO 1: DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán 

numeradas del CERO CERO UNO al OCHOCIENTOS y serán 

firmadas por el Presidente y el Cerente General de la 

Compañía."; Autorizar a la Gerente General de la compañía 

para que otorgue la Escritura de Conversión del capital 

de la compañía de sucres a dólares, Aumento del Valor 

Nominal de las Acciones, Fijación de Capital Autorizado, 

Aumento de Capital Suscrito, Reforma de Estatutos 

Sociales y realice las gestiones necesarias para 

legalizar dichos actos. No habiendo más asuntos de que 

tratar la Presidenta, concede un receso para la redacción 

del acta de esta Junta, hecho lo cual reinstala la sesión 

con la concurrencia de la accionista nombrada 

inicialmente y dispone que se dé lectura al acta, lo que 

cumple la Secretaria, y puesta a consideración de la 

accionista, es aprobada sin modificaciones.- Siendo las 

18 horas 30 minutos la Presidenta de la sesión declara 

concluído el acto y clausura la sesión, y para 

constancia y en cumplimiento del mandato legal 

contenido en la convocatoría suscriben la presente acta



   

  

   

NS la Yacgionista, la Presidenta y la Secretaria que 
A ; a 

Lo t certifica.- FIRMADO 2 MARIANA DE JESUS REYES 

Mo UGA.- PRESIDENTA DE LA  SESION-ACCIONISTA.- 

So FIRMADO : VANESSA CALDERON REYES.- GERENTE 

GENERAL-SECRETARIA DE LA SESION.- 

CERTIFICO : QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 

EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA.- Guayaquil, abril 20 del 

2001.- 
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Guayaquil, Octnlne 15 del 2000 

Señarita Ingeniera , 

VANESSA MARTA CALDLIRON REYES 

Cindad.- 

Da mis ronsideraciones: os 

Cúmpleno Hevar a nu conociminalo que la Junta Gonatal Extraordinaria do 
Necionistas de la Compaítta “PEIRODLOS VIIIMINO PETROVITA S.A”, en sesión 
celebrada el día de hoy, tesolvió por unanimidad elegida GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por un perlodo estatuitado de CINCO AÑOS. Ud, reemplaza en sun 
fainciones al Jogeniero TNG, PRANCISCO CALDERON REYES, quien renunció a su 

cargo, cuya norabiamiento se encuentra inscrito de folio 80413 Registro. Mercantil 
22087 Repertorio 4347168 de Diciembre 1% de ul novecientos noventa y siete, 

ha Compañia PETROLEROS VFFAMINO PETROVITA 3,4.” se constituyó según consta 

en da Escrita de Constifación otorgada en esta ciudad el día cinco de Agosto de 
mil hovecientes seteita y sicte, auto la, Notaria Pública del cantón, Dra. Katia 

Miunieta Wong. inscrita en el Registro Mercantil ol ¿lía veintinuovo de suptiembre 

de núl noveciónlos gotea y siete, 

De conformidad con el viento Vigésimo Séptimo de los estatutos socialos tiene Ucl. 
la topuerentación legal, jadictal y extrajudicial de la sociedad, actuando individual 
nconientamente con la Presidente. 

Deogeándolo texto en el ejpcioio del ego, me es gato suscribir de Ud, 

o Mentaumente, 

22 Ía ALLAN Ar A a ce bo] ( 
Ani HUT IRE Y ES PIOGA DE CIUDERO 

SECRETARIA DE LA JUNTA l 
. DOPEAIO DA . 

r. 

Moo qe 

a ara ia 

RAZON: Un esta fecha acepto y amo roregió an caro dG ENTE GENERAL. de * 
la Gotmpañía “ODPROLUSS Si IPAMINO” Pl o da SA 5] nacionalidad eb. 

a o. 
        

      
   

ecuataiianna y conodonácilio cn de calor CarfhiY6 7 349) y Si 
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ASTRO (MA UL, 
CANTOR QUAY AGN. 
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l.- Jem la presente fecha queda inocuo ena Montreenaraato de 

GERENTE GENERAL de la compañia SNEINROIEOS VITAVIVO 

PETROVICA S.6,, a fevor de VANESSA MARTEL CALDERO REYES 

y folio 74.533, Registro Mercantil braza 20.704, ¡Repertorio 

número 26.229.- Se archivan los cormprolbeanles de pazo ro 07 

impuestos respectivos.- 2.- 38 tomó mota de este mombrand.ento 

foja 80.415, del Registro Mercantil de 1.997 al margen de la. 

 imscripción respectiva, - Guayaquil, veímite y siete de Octubre del 

dos miáil.- 

| 

Nate to" 
DRA. KAIIA MURRETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 
DEL CANTOS GUAVAQUA. 

    f. RR oo 
Trámite) N* 52216 a 

Da A 
NOTA.. Esto Registro solamente dal 
fe du la ro ruded a dos detos 
A A l 
anotación ce este cocunardo. 
IOMA Au 0 0 ai rm pra Api DA



e a i A . 2. Dr. 

¿PIERO Gs<AYCART VINCENZINI 
¿FJ NOTARIO ARIGESIMO 

2. '' GUA ÑAQUII, ECUADOR 3- 

ys)        

     declara bajo juramento que el Aumento de Capital por 

la Compañía “PETROLEOS VITAMINO RETROVITA ../ 
Sa o 

” S.A.” está correctamente integrado y pagado confoMme “Coñsta -' 

en el Acta de Junta General Extraordimaria de Accionistas, 

celebrada el veinte de abril del dos mil UNO.--- == ------- 

CLAUSULA QUINTA: Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura. Además tome nota que se deja ¡mediante este 

instrumento expresamente autorizado el abogado RICHARD 

O WILMOT PALOMEQUE, para que realice todos los trámites y 

gestiones necesarios para el perfeccionamiento de este 

instrumento.- Es justicia, Firmado: ABOGADO RICHARD 

WILMOT PALOMEQUE. - Registro número: seis mil seiscientos 

Ochenta Y SEIS Lon o 

Quedan agregados a la presente escritura pública : el 

nombramiento de la representante legal de la compañía 

“PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A.”; y, copia 

del acta de junta general extraordinaria de accionistas de fecha 

0 a veinte de abril del dos mil UNO. -nonccnnnmnooconccnnncorna o 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda. esta escritura pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, cl 

Notario, en un solo acto.-



por la compañía “PE'FROLEOS VITAMINO     PETROVITA 

ING. VANES TH, 0 REYES 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0912030041 

R.U.C.0991397450001 

SE OTORGO AUTE 4I Y EN FE DE ELLO.  CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, —QUE SELLA. Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUATANCIL., A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS 

BIL Uno, í —= ==> 
A 

Piero Ayenrl Vineeni0) 
O) TRUCUAMO 

CANTON GUAYAQUIL, 
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PIERO G, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
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RAZON: Siento como tal que con esta fecha 

de la matriz de la escritura pública de CONVKR 

CAPITAL DE LA COMPARIA DE SUCRES A DOLARES. AUM 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES. FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO. AUMENTO PE CAPITAL SUSCRITO. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "PETROLEOS VITAMINO PETROVITA 

S.A.", celebrada ante mi, el treinta de Abril del dos 

  

mil ino. he tomado nota de su aprobación mediante 

RESOLUCIÓN No. 01-G-IJ-0006257 de la Subdirectora 

Juridico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guavaquil, suscrita el cinco de Julio del dos mil uno.- 

Guavaguil. trece de Julio del dos mil uno TINO 

o 

| 
Dr. Piero Aycart Vinerno > 

NOTARIO TRIGETHS. 

CAMTON  CUAYAQUIL 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
Ne 01-G-11-0006257, dictada por /a Subdirectora 
Jurídico de Campañas de la Intendencia de 
Canpañías de Guayaquil, el cinco de Julio del dos mil 
uno, queda inscrita la presente escntura, la misma 
que contiene: Conversión del Capital, Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y Reforma 
del Estatuto de la campaña: "“PETROLEOS 

VITAMINO PETROVITA S,A.”, de fojas 87.102 a 

87.115 número 20.580 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 28.433 del Repertorio.- 2.- 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura 3.- CERTIFICO: Que 
en esta fecha se efectuó una anotación del contenido 
de esta escritura, al margen de la inscripción, 
respectiva.- 4.- CERTIFICO: que con fecha de hoy, 

se ha archivado el certificado de Autorización a la 
Cámara de Comercio de Guayaquil.- Guayaquil, 
veinte de Agosto del dos ds 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública que 

contiene el CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

"PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S. A.", celebrada en la Notaría 

Vigesimoséptima del cantón Guayaquil, a mi cargo, el cinco de 

agosto de mil novecientos noventa y siete, tomé nota de la 

Resolución Número CERO UNO-G-1J-CERO CERO CERO SEIS DOS CINCO 

SIETE, de fecha cinco de julio del año dos mil uno, mediante 

la cual, la Abogada María Anapha Jiménez Torres, Subdirectora 

Jurídico de Compañias de la Intendente de Compañías de 

Guayaquil, aprobó el contenido del presente testimonio.- 

Guayaquil, treinta y uno de agosto del año dos mil uno.- 

P le " y 
AYOES IA . A 4 7? | —uto e RAMAL AA 

Dra. Katia Musrieta Wong 

NOTARIA PUBLICA    
e, GUAYAQUIL 

"FATIA MUR 

“De conformidad con el numara! 5 ¿eel eu ra 13 de la Ley 

Neta. il, reformada por €l Eourio ico aa Vo 1.) 2384 

d> Marzo 31 de 1978: DOY Fé €. ly frost ia poo dante 

qua consta de. l a fo;c3 es execia el eso manta 

que se exhibe,    * 

NOTARIO 30 Dil CANTON GUAYAQUIA, . $


